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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS, S.A.U. (CACSA) POR 
LA QUE SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DE LISTADOS PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDAS Y/O 
EXCLUIDAS Y PUNTUACIONES PROVISIONALES OBTENIDAS EN LOS PROCESOS PARA LA COBERTURA 
INTERNA DEFINITIVA DE LOS PUESTOS 124 AUXILIAR DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA Y 
50.005 DE APARCADOR/A JEFE/A DE TURNO DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE CACSA. 
 
De conformidad a la Resolución de 25 de septiembre de 2025, por la que se convocaron los procesos 
selectivos internos para la provisión definitiva de los puestos 124 de auxiliar de Gestión Presupuestaria y 
Tesorería y 50.005 de aparcador/a jefe/a de turno de la Relación de Puestos de Trabajo de CACSA y, una 
vez finalizado el plazo establecido en las bases de la convocatoria para la inscripción en los procesos 
selectivos, esta Dirección General 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO 
Publicar en la Sede Electrónica de CACSA https://sede.cac.es/ y portal de ocupación de CACSA  
https://servicios.cac.es/portalocupacio/coberturainterna.jsp la relación provisional de personas admitidas 
en los puestos 124 de auxiliar Gestión Presupuestaria y Tesorería y 50.005 de aparcador/a jefe/a de turno, 
con indicación de la puntuación provisional obtenida:  

- Anexo 1. Listado provisional de puntuaciones presentadas en el autobaremo y revisión de la 
comisión de valoración puesto 124 auxiliar Gestión Presupuestaria y Tesorería. 

- Anexo 1.1 Listado provisional de puntuaciones total obtenidas puesto 124-Auxiliar Gestión 
Presupuestaria y Tesorería ordenado por mayor puntuación total obtenida. 

- Anexo 2. Listado provisional de puntuaciones presentadas en el autobaremo y revisión de la 
comisión de valoración puesto 50.005 de aparcador/a jefe/a de turno. 

- Anexo 2.1. Listado provisional de puntuaciones total obtenidas puesto 50.005 de aparcador/a 
jefe/a de turno ordenado por mayor puntuación total obtenida. 

 
 
SEGUNDO 
Contra estos listados provisionales, las personas interesadas podrán reclamar en un plazo de 5 días hábiles, 
a partir del siguiente al de su publicación, no cabiendo que en este plazo aporten documentos que 
impliquen corregir su propia autovaloración o considerar requisitos o méritos no consignados o no 
justificados en su momento. 
 
Las alegaciones deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de CACSA debidamente motivadas, 
con indicación expresa de los motivos por los cuales se solicita la revisión de las puntuaciones publicadas. 
 
 
TERCERO 
Finalizado el plazo de alegaciones y, en su caso, una vez examinadas y resueltas, se dictará Resolución 
aprobando el listado definitivo de personas admitidas con la puntuación total obtenida. 
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
directamente, en el plazo de 2 meses, demanda laboral ante el juzgado de lo social de València, según lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su 
redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 
 
En Valencia a la fecha de la firma. 
 
 
Ana Mª Ortells Miralles 
Directora general

Firmado digitalmente por: ANA MARIA ORTELLS MIRALLES (R:
A46483095)
CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS, S.A.U.

Fecha y hora: 05.11.2025 15:24:05
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ANEXO 1. LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIONES PRESENTADAS EN EL AUTOBAREMO Y REVISIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PUESTO 124 AUXILIAR 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA 

 
 

SOLICITANTE DNI 

ADMISIÓN
/ 

EXCLUSIÓ
N  

TIPO 
VALORACION 

FORMACIÓN EXPERIENCIA 
TOTAL 

FORMACIÓN 

 TOTAL 
EXPERIENCI

A 

PUNTUACION 
TOTAL  

1.1. 
VALENCIAN

O 

1.2. 
IDIOMAS 

COM 

1.3. 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

1.4. 
TOTAL 

CURSOS 

1.4.1 
FORMACION 

1.4.2 PRL 
E 

IGUALDAD 
TIPO A TIPO B TIPO C 

LAZARO ESCRIBANO 
MARIA PILAR  

****0781** ADMITIDA 

PARTICIPANTE 
AUTOBAREMO 1  0,60 3 1 1 - 266 MESES 

10,64 PTOS 
130 MESES 
5,20 PTOS - 5,60 15,84 21,44 

COMISIÓN 
VALORACIÓN 1 0,60 3 1 1 - 266 MESES 

10,64 PTOS 
130 MESES 
5,20 PTOS - 5,60 15,84 21,44 

MANRIQUE RODRIGO 
NOELIA ****7651** ADMITIDA 

PARTICIPANTE 
AUTOBAREMO 1 - 2,5 - - - 264 MESES 

10,56 PTOS 
264 MESES 
10,56 PTOS - 3,50 21,12 24,62 

COMISIÓN 
VALORACIÓN 1 - 2,5 - - - 224 MESES 

8,96 PTOS 
224 MESES 
8,96 PTOS - 3,50 17,92 21,42 

MARTINEZ DIAZ 
BEATRIZ ****9256** ADMITIDA 

PARTICIPANTE 
AUTOBAREMO 2 5,30 4 3,55 3,05 0,50 50 MESES 

2 PUNTOS 
50 MESES 
2 PUNTOS - 14,85 4,00 18,85 

COMISIÓN 
VALORACIÓN 2 5,30 4 1,90 1,40 0,50 50 MESES 

2 PUNTOS 
50 MESES 
2 PUNTOS - 13,20 4,00 17,20 
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ANEXO 1.1. LISTADO PROVISIONAL ORDENADO POR PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA PUESTO 124  DE AUXILIAR GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y TESORERÍA 
 

SOLICITANTE DNI ADMISIÓN/ 
EXCLUSIÓN  

FORMACIÓN EXPERIENCIA 

TOTAL 
FORMACIÓN 

 TOTAL 
EXPERIEN

CIA 

PUNTUACION 
TOTAL  

1.1. 
VALENCIA

NO 

1.2. 
IDIOMAS 

COM 

1.3. 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

1.4. 
TOTAL 

CURSOS 

1.4.1 
FORMACION 

1.4.2 PRL 
E 

IGUALDA
D 

TIPO A TIPO B TIPO C 

LAZARO ESCRIBANO 
MARIA PILAR  

****0781** ADMITIDO/A 1 0,60 3 1 1 - 266 MESES 
10,64 PTOS 

130 MESES 
5,20 PTOS - 5,60 15,84 21,44 

MANRIQUE RODRIGO 
NOELIA ****7651** ADMITIDO/A 1 - 2,5 - - - 224 MESES 

8,96 PTOS 
224 MESES 
8,96 PTOS - 3,50 17,92 21,42 

MARTINEZ DIAZ BEATRIZ ****9256** ADMITIDO/A 2 5,30 4 1,90 1,40 0,50 50 MESES 
2 PUNTOS 

50 MESES 
2 PUNTOS - 13,20 4,00 17,20 
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2.LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIONES PRESENTADAS EN EL AUTOBAREMO Y REVISIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PUESTO 50.005 
APARCADOR/A JEFE/A DE TURNO 

 
 

SOLICITANTE DNI ADMISIÓN/ 
EXCLUSIÓN  

TIPO 
VALORACION 

FORMACIÓN EXPERIENCIA 
TOTAL 

FORMA
CIÓN 

 TOTAL 
EXPERIENCI

A 

PUNTUACION 
TOTAL  1.1. 

VALENCIANO 

1.2. 
IDIOMAS 

COM 

1.3. 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

1.4. 
TOTAL 

CURSOS 

1.4.1 
FORMACION 

1.4.2 PRL 
E 

IGUALDAD 
TIPO A TIPO B TIPO C 

PALOP NAVARRO 
JOSE MIGUEL ****5250** ADMITIDO 

PARTICIPANTE 
AUTOBAREMO 1  - 3,5 0,65 0,15 0,5 239 MESES 

9,56 PTOS - 239 MESES 
4,78 PTOS 5,15 14,34 19,49 

COMISIÓN 
VALORACIÓN 1  - 3,5 0,65 0,15 0,5 239 MESES 

9,56 PTOS - 154 MESES 
3,08 PTOS 5,15 12,64 17,79 

 
 
2.1. LISTADO PROVISIONAL ORDENADO POR PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA PUESTO 50.005 APARCADOR/A JEFE/A DE TURNO 
 

 

SOLICITANTE DNI ADMISIÓN/ 
EXCLUSIÓN  

FORMACIÓN EXPERIENCIA 
TOTAL 

FORMACI
ÓN 

 TOTAL 
EXPERIEN

CIA 

PUNTUACION 
TOTAL  1.1. 

VALENCIANO 

1.2. 
IDIOMAS 

COM 

1.3. 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

1.4. 
TOTAL 

CURSOS 

1.4.1 
FORMACION 

1.4.2 PRL 
E 

IGUALDAD 
TIPO A TIPO B TIPO C 

PALOP NAVARRO 
JOSE MIGUEL ****5250**  1  - 3,5 0,65 0,15 0,5 239 MESES 

9,56 PTOS - 154 MESES 
3,08 PTOS 5,15 12,64 17,79 
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Observaciones 
De conformidad a lo regulado en las bases de la convocatoria se recuerda a todos los aspirantes el baremo para la valoración de méritos, motivo de la reducción 
de puntos en la revisión realizada por la comisión de valoración:  

Titulación académica: De conformidad al punto 1.3. del anexo I de la convocatoria, se valorará la posesión de títulos académicos iguales o superiores al que sea 
exigido, y que sea distinto al presentado como requisito de inscripción.  

Formación complementaria: De conformidad al punto 1.4 del anexo I de la convocatoria, se valoran únicamente los cursos de formación descritos en la 
convocatoria y de contenido relacionados con las funciones del puesto objeto de selección. En ningún caso se puntuarán los cursos de valenciano ni idiomas, ni 
los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los cursos de doctorado o los de las diferentes instituciones de las universidades, cuando forme parte del 
plan de estudios del centro.  
 
Experiencia profesional: De conformidad al punto 2 del anexo I de la convocatoria, para el cómputo de meses trabajados en todos los supustos, se puntuará la 
experiencia exclusivamente según los días que indique el informe de vida laboral, dividiendo entre 30, para calcular los meses de experiencia.  

 


